	[image: Texto

Descripción generada automáticamente] 
	PROCESO DE DOCENCIA 
	Código 
	DOC – F- 162

	
	ACUERDO DE FACULTAD PARA RECONOCIMIENTO  DE CRÉDITOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS POR PARTICIPACIÓN EN SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN
	Versión 
	1

	
	
	Página 
	1 de 3 



 
CONSEJO DE FACULTAD 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
 
ACUERDO No. XX DE 20XX
 
“Por medio de cual se aprueba el Reconocimiento de créditos en el plan de estudios por participación en semilleros de investigación a estudiantes de la Universidad Católica de Manizales”
El Consejo de Facultad de xxxxxxxxxx de la Universidad Católica de Manizales en sesión del x de xxxxxx de 20xx, en uso de sus atribuciones estatutarias, y: 

CONSIDERANDO 
 
a. Que la Autonomía Universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y reglamentada por la Ley 30 de 1992 reconoce a las universidades, entre otros aspectos, el derecho a darse y modificar sus estatutos, definir y organizar sus [image: ]labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, admitir a sus estudiantes y adoptar sus correspondientes regímenes.
b. Que mediante Acuerdo 058 del 20 de junio de 2024, el Consejo Académico aprobó la inclusión de la figura "Reconocimiento de créditos por participación en actividades[image: ] formativas de las funciones sustantivas y misionales y de bienestar y pastoral universitaria en la Universidad Católica de Manizales”. 
[image: ]
c. Que dicho Acuerdo establece que esta figura estará reglamentada mediante Acuerdo del Consejo Académico según corresponda.
d. Que la participación de estudiantes en los semilleros de investigación de la UCM demanda un esfuerzo considerable en cuanto a dedicación de tiempo. Actualmente, este esfuerzo no es recompensado más allá del aporte diferencial a su formación integral, y de la implicación de dicha labor como 

un elemento común en las estructuras argumentales de las distinciones que se otorgan, o como criterio [image: ]utilizado en las convocatorias internas.
e. Que, al asumir los compromisos del semillero, los estudiantes deben tener un beneficio en términos de créditos académicos. Este beneficio además constituye una motivación para integrarse a tan valiosos espacios de complementariedad curricular, que aportan a su desarrollo integral.
f. Que, teniendo en cuenta la fundamentación planteada en el documento institucional "La investigación en los programas académicos de la UCM según el nivel de formación", la participación de los estudiantes en los semilleros de investigación contribuye a: el desarrollo de competencias genéricas investigativas en el nivel de formación profesional asociadas con la asimilación del avance del conocimiento y su rol en el desarrollo humano y social.
g. Que, el Consejo Académico en sesión del 20 de junio de 2024, aprobó el [image: ]reconocimiento de créditos por participación en semilleros de investigación de la Universidad Católica de Manizales presentada por la Dirección de Investigaciones y [image: ]Posgrados.









ACUERDA
Artículo Primero: Realizar reconocimiento de créditos en el plan de estudios por participación en semilleros de investigación a estudiantes de la Universidad Católica de Manizales, de los siguientes componentes académicos: 

	UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE MANIZALES
Semilleros de investigación 
	NOTA 
	Programa de xxxxxxxx
UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE MANIZALES 
	Código 
Componente académico 
	No. Créditos 
	NOTA 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


 
Artículo Segundo: Entregar copia del presente Acuerdo al estudiante, la Dirección de Investigaciones y Posgrados y a la Unidad de Admisiones y Registro Académico, para los trámites correspondientes en el Sistema Integrado de Gestión Académica SIGA y anexarlo a la historia estudiantil. 
Artículo tercero: Entregar copia del presente Acuerdo a la Dirección de la Relaciones Internacionales e Interinstitucionales para los trámites correspondientes a la emisión de insignias digitales de “UCM Global Campus”, por el desarrollo de capacidades para un desempeño global en investigación formativa. 

Los componentes académicos serán reconocidos en el periodo académico XXXXXXXXX de 20XX. 

Dado en Manizales, a los XX días, del mes de XXXXXX de 20XX. 
 

Firma Decano 
Facultad de XXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
Firma Director de programa
Nombre programa académico
 
 
  
	Elaboró 
	Revisó 
	Aprobó 
	Fecha de vigencia 

	Unidad de Admisiones y Registro 
Académico 
Dirección de Docencia y Formación 
	


Vicerrectoría Académica 
Dirección de Investigaciones y Posgrados
	Rectoría 
	Marzo de 2026
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